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ORDEN DEL DÍA AMPLIACIÓN 

Reunión del día 24 de junio de 2026 

Horario:13:00hs. 

 

LICITACIÓN-ADJUDICACIÓN 

26°) Expediente n° 13-08574/25 caratulado “Necesidad de servicio 

de: Limpieza con destino a los edif. Pert. a la Jurisdicción de 

Córdoba – Periodo 2026-2027”. 

i)“Aprobar la Licitación Pública n.° 798/25 in situ, a los 

efectos de contratar el servicio de limpieza interna, externa y 

mantenimiento de espacios verdes, con destino a diversos 

edificios de la jurisdicción de Córdoba, a partir del 1° de 

julio de 2026 […] y por el término de doce (12) meses, conforme 

el Anexo I que forma parte [del proyecto de resolución]; y 

adjudicar […] a) a la oferta n.° 2 ‘EURO CLEAN SRL’ –menor 

precio admisible y primera en orden de mérito- el grupo de 

reglones 17, 18, 19 al 20, de acuerdo a su oferta de fojas 

405/502, 1467/1469 y 1648[…]; b) a la oferta n.° 9 ‘EDILICIA 

CLEANING SRL’ –menor precio admisible y segunda en orden de 

mérito- los grupos de reglones 1, 2, 3 al 4 y 9, 10, 11 al 12 y 

–menor precio admisible y primera en orden de mérito- el grupo 

de reglones 13, 14, 15 al 16, de acuerdo a su oferta 1280/1339, 

1490/1491, 1655 y 1730; c) a la oferta n.° 10 ‘TOTAL CLEAN CBA 

SRL’ –menor precio admisible y primera en orden de mérito- el 

grupo de reglones 5, 6, 7 al 8, de acuerdo a su oferta de fojas 

1340/1448, 1492/1494 y 1656[…]”; ii) “Desestimar la oferta n.° 1 

‘LIMPRO SAS’ por resultar inelegible en los términos previstos 

en el artículo 9.3.3 de las Cláusulas Particulares del Pliego de 

Bases y Condiciones y por precio inconveniente al grupo de 

reglones 5 al 8[…]”; iii) “Desestimar la oferta n.° 5 ‘RABADAN 

SA’ por resultar inidónea a los efectos de la presente 

contratación […]”; iv) “Desestimar la oferta n.° 7 ‘AREN SAS’, 

por no haber dado cumplimiento al requerimiento de 

subsanación[…]”; v) “Desestimar por precio inconveniente de la 

oferta n° 2 ‘EURO CLEAN SRL’, el grupo de reglones 13 al 16; de 

la oferta n.° 3 ‘RAPILIM SA’ los grupos de reglones 1 al 4, 5 al 

8 y 13 al 16; de la oferta n.° 4 ‘EZEQUIEL ABRAHAM 

[(BIOHIGINE)]’ el grupo de reglones 13 al 16; de la oferta n.° 6 

‘GOOD SERVICE SA’ el grupo de reglones 13 al 16; y de la oferta 

n° 8 ‘MAGIC CLEAN SRL’ el grupo de reglones 13 al 16[…]”; vi) 



“Tener por presentada la imputación de „BIOHIGIENE DE EZEQUIEL 

ABRAHAM‟ por resultar formalmente admisible, y rechazar los 

argumentos de fondo[…]”. (PESOS QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCO CON NUEVE CENTAVOS 

- $519.619.605,09.-). 

27°) Expediente n° 13-11670/25 caratulado “Provisión de: PCS de 

Escritorio”. 

“Prestar conformidad para la suscripción del Convenio de 

Cooperación entre el Ministerio de Justicia de la Nación y el 

Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación que 

obra como Anexo „A‟ de la presente, debiendo incorporarse, previo 

a su suscripción, el Anexo „B‟ con el listado de equipos y sus 

números de serie”; “Autorizar al señor Administrador General del 

Poder Judicial de la Nación a suscribir el convenio referido en 

el artículo precedente, en representación del Consejo de la 

Magistratura del Poder Judicial de la Nación, de conformidad con 

lo dispuesto por la Resolución CM n.° 328/2024”. 

 

 

CONVENIO  


